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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL SUBCOMITÉ ESPECIAL DE 
ATENCIÓN A LA AGENDA 2030 DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP)------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En la cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las 17:00 horas del día 17 de marzo 
de 2022, se encuentran reunidos de manera virtual mediante la plataforma Google Meet, a 
fin de llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité Especial de Atención 
a la Agenda 2030 del COPLADEP, el C. Alejandro González Roldán, Subsecretario de 
Planeación de la Secretaría de Planeación y Finanzas como Suplente de la Coordinadora 
General; el C. Enrique Altamirano Flores, Director de Planeación y Desarrollo de la 
Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Planeación y Finanzas como Suplente 
del Secretario Técnico; en calidad de vocales del Subcomité, la C. Lorena Rubí Meza 
López, Encargada de Despacho de la Secretaría de Igualdad Sustantiva; el C. Jorge 
Ermilo Barrera Novelo, Encargado de la  Dirección General de la Agencia de Energía del 
Estado de Puebla; el C. José Antonio García Ortega, Director  General del Instituto 
Poblano de la Juventud; el C. Víctor Alejandro Correau Galeazzi, Subsecretario de 
Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación, como suplente de la Titular de la 
Dependencia; el C. Oscar Hernández Fernández, Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. 
Santiago Creuheras Díaz, Subsecretario de Gestión Ambiental y Sustentabilidad 
Energética de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. José Francisco Anda 
Domínguez, Subsecretario de Transparencia y Gobierno Digital de la Secretaría de 
Administración, como suplente del Titular de la Dependencia; la C. Leticia Ahuactzin 
Oyarzabal, Subsecretaria de Empleo, Participación e Inspección de la Secretaría de 
Trabajo, como suplente del Titular de la Dependencia; la C. Martha Zárate Tinoco, Titular 
de la Unidad de Coordinación y Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla; la C. María Cecilia 
Hernández Galván, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Javier Maldonado Santillán, 
Director General de Planeación Estratégica y Desarrollo Institucional de la Secretaría de 
Seguridad Pública, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Mario Sampedro 
Martínez, Director General de Análisis Económico de la Secretaría de Economía, como 
suplente de la Titular de la Dependencia; la C. Gema Guadalupe Ramírez Vázquez, 
Asesora Técnico-Pedagógico en la  Dirección General de Planeación y Servicio Profesional 
Docente de la Secretaría de Educación como suplente del Titular de la Dependencia; el C. 
Ernesto Escamilla García, Coordinador General de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
de la Secretaría de Bienestar, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. Jesús 
Sancristobal Ángel, Director de Área de la Secretaria de la Función Pública, como suplente 
de la Titular de la Dependencia; la C. Miriam Martínez Hernández, Directora Administrativa 
de la Secretaría de Cultura, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Jesús 
Bernardo Rosas Pozos, Director Administrativo de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. Norman Adrián Torres 
Alcaraz, Director de Planeación de la Secretaría de Infraestructura, como suplente del 
Titular de la Dependencia; la C. Amayrani Monserrat Rojas Román, Directora de 
Planeación y Evaluación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, como 
suplente de la Titular de la Entidad; el C. Domingo Chaltel Capilla, Jefe del Departamento 
de Estadística y Análisis de la Información de la Secretaría de Turismo, como suplente de 
la Titular de la Dependencia; la C. Elia Calderón Ortiz, Jefa de Departamento de 
Planeación Territorial de la Dirección de Desarrollo con Identidad Indígena del Instituto 
Poblano de los Pueblos Indígenas, como suplente del Titular de la Entidad; el C. Gilberto 



 

Página 2 de 7 
 

 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE PUEBLA 

A
C

T
A

 D
E

 L
A

 P
R

IM
E

R
A

 S
E

S
IÓ

N
 O

R
D

IN
A

R
IA

 2
0

2
2
 D

E
L
 S

U
B

C
O

M
IT

É
 E

S
P

E
C

IA
L
 D

E
 A

T
E

N
C

IÓ
N

 A
 L

A
 A

G
E

N
D

A
 2

0
3
0

 D
E

L
 C

O
M

IT
É

 D
E

 P
L
A

N
E

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 E
L
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

  

D
E

L
 E

S
T

A
D

O
 D

E
 P

U
E

B
L
A

 (
C

O
P

L
A

D
E

P
) 

Ramón Navarro Jiménez, Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios  y de 
Proyectos Legislativos de la LXI, Legislatura, como suplente del Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de Puebla; el C. 
Daniel Tapia Quintana, Coordinador General del Instituto Municipal de Planeación, en 
representación del Presidente Municipal de Puebla; el C. Jesús Munguía Villeda, Director 
de Planeación y Evaluación de Proyectos, en representación del Presidente Municipal de 
Tehuacán; la C. Martha Yessenia Lecona García, Directora de Desarrollo Urbano, en 
representación del Presidente Municipal de Zacatlán; la C. Alma Rosa Tapia González, 
Secretaria Técnica del Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de Puebla, 
como suplente del Titular de la Entidad; la C. Alejandra Mendoza Luna, Directora General 
de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Puebla, como suplente del Presidente; 
el C. Sergio García Sánchez, Curador y representante de Global Shapers; el C. José 
Antonio García López, Coordinador de Proyectos de Fortalecimiento de Políticas Públicas 
de Juventud en representación de la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas; la C. Angélica María Delgado Machado, Enlace de Vinculación de la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla como Suplente del Rector; el C. José 
Jaime Vázquez López, Vicerrector de Docencia de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla, como suplente de la Rectora; la C. Lilia María Vélez Iglesias, Directora General 
Académica de la Universidad Iberoamericana Puebla, como suplente del Rector; la C. 
Maribel Flores Sánchez, Directora de División de la Escuela de Ciencias Sociales y 
Gobierno Región Centro-Sur del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM), en representación del Rector y como invitados a la C. Annabelle 
Sulmont, Coordinadora del Proyecto Iniciativas Gerenciales en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México; la C. Valeria Maurizi, Coordinadora 
Operativa del Proyecto en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
en México; con fundamento en los artículos 13, 15 fracción III de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla y 5 fracción II, 15, 16, 18 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. BIENVENIDA, PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. -------------- 
En desahogo del punto uno del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité, da una cordial bienvenida a las y los asistentes; en consecución el Secretario 
Técnico procede a realizar el pase de lista y la verificación del Quórum Legal, por lo que al 
encontrarse presentes de manera virtual todos los integrantes del Subcomité, se puede 
llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité Especial de Atención a la 
Agenda 2030 del COPLADEP, derivado de lo cual se procede con el desahogo de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------- 
En desahogo del punto dos del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité somete a consideración y aprobación de las y los integrantes del Subcomité, el 
Orden del Día de la presente sesión. ----------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------ O R D E N   D E L   D Í A ------------------------------------------- 
1. Bienvenida, pase de lista y declaración del Quórum Legal ---------------------------------------- 
2. Apertura de la sesión y aprobación del Orden del Día ---------------------------------------------- 
3. Seguimiento a los Acuerdos de la Sesión anterior -------------------------------------------------- 
4. Presentación y aprobación del Informe Anual de Trabajo 2021 ---------------------------------- 
5. Seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2022 --------------------------------------------------- 
6. Seguimiento a la Incorporación del Enfoque de Desarrollo Sostenible en los Planes 
Municipales de Desarrollo------------------------------------------------------------------------------------ 
7. Actualización del Esquema de seguimiento de la Agenda 2030 en Puebla -------------------
8. Convenio de Colaboración 2022 con el PNUD – Iniciativas Gerenciales ---------------------- 
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9. Puebla Resiliente ante Desastres, PNUD – Ambiente, Energía y Resiliencia ---------------- 
10. Asuntos generales ------------------------------------------------------------------------------------------ 
11. Conclusiones, retos y compromisos ------------------------------------------------------------------- 
12. Integración, lectura de los acuerdos y clausura de la sesión ------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Una vez expuesto el Orden del Día y habiendo desahogado los puntos uno y dos; el 
Suplente de la Coordinadora del Subcomité somete a consideración de las y los 
integrantes la aprobación del Orden del Día, y al no tener negativa por parte de los mismos, 
se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo: -----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto de Acuerdo SEAA2030-01/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité 
Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día. -------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR. --------------------------------- 
En desahogo del punto tres del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité aborda el Seguimiento a los Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria 2021, 

en donde se llegaron a tres acuerdos: ------------------------------------------------------------------- 

• Se aprobó por unanimidad el Orden del Dia de la Segunda Sesión 2021 del 

Subcomité. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Los integrantes del Subcomité Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, aprueban participar en el 

fortalecimiento de los Indicadores para el Seguimiento a la Agenda 2030-------------- 

• Los integrantes del Subcomité Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, aprueban el Programa Anual 

de Trabajo 2022 ---------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados del 
seguimiento a los acuerdos 2021. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE TRABAJO 2021. -------

En desahogo del punto cuatro del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta el Informe Anual de Trabajo 2021 del Subcomité Especial de Atención 

a la Agenda 2030, informando que este sesionó en 2 ocasiones, la primera el 18 de marzo 

y la segunda el 18 de noviembre 2021; donde se contó con la participación de 

representantes de Dependencias, Entidades, Sectores Privado, Social y Académico, 

Representantes Municipales y de los Poderes Ejecutivo y Judicial. En cuanto a las acciones 

llevadas a cabo por el Subcomité, se dividieron en 5 temáticas: Sesiones del Subcomité, 

Seguimiento, Vinculación, Enfoque de Desarrollo Sostenible en el Ámbito Municipal 

y Difusión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez expuesto lo anterior y habiendo desahogado el punto cuatro del Orden del Día; el 
Suplente de la Coordinadora del Subcomité somete a consideración de las y los 
integrantes del Subcomité la aprobación del Informe Anual de Trabajo 2021, y al no tener 
negativa por parte de los mismos, se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo: -------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto de Acuerdo SEAA2030-02/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité 

Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 
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del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Informe Anual de Trabajo 

2021.   

5. SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2022. --------------------------------

En desahogo del punto cinco del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité presenta el Seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2022, el cual fue 

agrupado en 3 grandes temáticas, siendo estas las Sesiones, la Vinculación y Alianzas 

para el Desarrollo y el Seguimiento a la Agenda 2030. En el marco del Convenio con el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México para 2022, se 

desarrollará la metodología para la elaboración de los Informes Voluntarios Locales para 

medir y evaluar el avance en la incorporación de la Agenda 2030 al interior del estado, para 

lo cual se trabajará de forma conjunta con el PNUD, los Municipios y la Secretaría, 

fortaleciendo los canales de comunicación y consulta de los avances del Desarrollo 

Sostenible del Estado. Respecto al Fortalecimiento de la vinculación con actores 

estratégicos, se participó en el Taller de la Estrategia Nacional de Formación Estatal y 

Municipal que organizó la Oficina de la Agenda 2030 a nivel federal junto con el PNUD y 

Sociedad Alemana de Cooperación Internacional (GIZ por sus siglas en inglés); de igual 

manera se trabaja en un Convenio Marco de Colaboración con el Instituto Tecnológico de 

Estudios Superiores de Monterrey (ITESM). En cuanto al Seguimiento a la Agenda 2030, 

se lleva a cabo un proceso de verificación de la Incorporación del enfoque de Agenda 2030 

en los Planes Municipales de Desarrollo 2021-2024.---------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de los 

avances del Programa Anual de Trabajo 2022. ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

6. SEGUIMIENTO A LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO.--------------------------- 

En desahogo del punto seis del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité presenta el Seguimiento a la Incorporación del Enfoque de Desarrollo 

Sostenible en los Planes Municipales de Desarrollo (PMD) 2021-2024, con la finalidad de 

dar seguimiento a la incorporación de la agenda 2030 en Puebla a nivel municipal; para 

esto, se desarrollaron herramientas como la de alineación a metas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) por palabras clave, facilitando la identificación de acciones que 

contribuyan al Desarrollo Sostenible del Municipio, así como el marco de indicadores de 

desarrollo sostenible desagregados a nivel municipal. En este sentido se han recolectado 

109 Planes Municipales, de los cuales 94 han incorporado el enfoque de Desarrollo 

Sostenible en sus Objetivos, estrategias, líneas de acción e indicadores, 11 municipios 

solamente la mencionan, y hasta el momento 4 municipios no lo incorporan ni hacen 

mención dentro de su PMD; no obstante, es importante mencionar que aun cuando los PMD 

no hagan referencia a la Agenda 2030, se identifican elementos que contribuyen al 

desarrollo sostenible en sus municipios, solamente que no lo refieren de esta forma. --------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

7. ACTUALIZACIÓN DEL ESQUEMA DE SEGUIMIENTO DE LA AGENDA 2030 EN 

PUEBLA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del punto siete del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité presenta la Actualización del Esquema de Seguimiento de la Agenda 2030 en 

Puebla, con la finalidad de brindar atención a las principales problemáticas y necesidades 

de las y los poblanos se actualizó el esquema de contribución a la Agenda 2030 mediante 
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las acciones que reportaron las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal en el Tercer Informe de Gobierno, mediante el cual se analizaron las 695 acciones 

reportadas para su integración, donde se identificó que la mayor contribución de forma 

directa se da al ODS 16, 3 y 4, y de forma indirecta al ODS 3, 10 y 16.---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cabe resaltar que las 10 metas del ODS 14 “Vida Submarina” no son contempladas dadas 

las características territoriales del Estado; de igual forma se identificó que se tiene un 

esquema de contribución a 126 de las 159 metas que integran los 16 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, en donde los ODS con mayor contribución respecto al total de sus 

metas, son el ODS 3, 4, 11 y 13. Adicionalmente, se hizo el análisis de contribución de cada 

uno de los Ejes de Gobierno a los ODS, teniendo como resultado que el Eje 4 es el que 

contribuye con más acciones, toda vez que los Objetivos de Desarrollo Sostenible están 

directamente vinculados a derechos.------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Sin embargo, aun cuando se han generado esquemas de atención e identificación para la 

incorporación de un enfoque sostenible en el actuar gubernamental, todavía se tienen 

grandes retos y oportunidades para conducir nuestro actuar bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible en atención de las principales necesidades y retos de las y los poblanos.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8. CONVENIO DE COLABORACIÓN 2022 CON EL PNUD – INICIATIVAS 

GERENCIALES. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del punto ocho del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, aborda el esquema de Colaboración con el PNUD para este año, por lo que le 

cede el uso de la voz a Annabelle Sulmont, Coordinadora del Proyecto Iniciativas 

Gerenciales, quien agradece a la Secretaría de Planeación y Finanzas la invitación y hace 

mención que es el tercer año de colaboración con el estado de Puebla, resaltado el avance 

municipal y liderazgo que tiene la Secretaría de Planeación y Finanzas en el uso de la 

Agenda 2030 para contribuir en el Desarrollo Sostenible en los municipios. En este sentido, 

hace presentación del Plan Anual de Trabajo en coordinación con la Secretaría de 

Planeación y Finanzas,  basado en el Acuerdo de Fortalecimiento de los Procesos de 

Localización de la Agenda 2030 en el estado de Puebla, para ello se definieron dos 

líneas de trabajo: la primera, Fortalecimiento  de  la Planeación con Enfoque de 

Desarrollo Sostenible y el Seguimiento de la Agenda 2030 en el estado de Puebla; y la 

segunda, Acompañamiento en el Fortalecimiento de la Información Estatal en Materia 

de la Agenda 2030. Adicionalmente, dio a conocer la metodología y temporalidad para las 

líneas de acción, las cuales serán implementadas entre abril y diciembre del presente año.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9. PUEBLA RESILIENTE ANTE DESASTRES, PNUD – AMBIENTE, ENERGÍA Y 

RESILIENCIA. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto nueve del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, aborda el Proyecto Puebla Resiliente ante Desastres Fase 1, por lo que cede 

el uso de la voz a Valeria Maurizi, Coordinadora Operativa del Proyecto en PNUD, quien 

agradece la invitación y presenta a Felipe Colorado, Especialista en Gestión y Conocimiento 

del Proyecto, y a Nancy Aviña, Directora de Gestión de Riesgos de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. En este sentido, se menciona 

la importancia del proyecto, mismo que busca fortalecer las capacidades institucionales en 

diversas secretarías estatales y ayuntamientos del estado de Puebla, a través de la 
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transversalización del enfoque de Gestión Integral de Riesgos de Desastres para impulsar 

e implementar políticas públicas que favorezcan el manejo sustentable, la conservación y 

la restauración de los ecosistemas para reducir el riesgo de desastres y aumentar la 

resiliencia de los territorios y las poblaciones. Para llevar a cabo este proyecto se 

establecieron 3 líneas de trabajo:---------------------------------------------------------------------------- 

1. Fortalecimiento de las Capacidades para la Gestión Integral de Riesgos de 

Desastres, Resiliencia, Cambio Climático, y Gobernanza de Riesgo  

2. Generar Planes, Mapas de Riesgos y Reglamentos a nivel municipal y comunidad 

3. Estrategia Sectorial de Resiliencia en favor del Desarrollo Sostenible en Puebla  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Estas líneas de trabajo se desarrollarán en las diferentes eco-regiones del estado para 

implementar la estrategia municipal de resiliencia.------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

10. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del punto diez del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité pregunta a las y los integrantes del Subcomité Especial de Atención a la Agenda 

2030 del COPLADEP si tienen algún otro asunto que tratar, y al no haber comentarios, el 

Suplente de la Coordinadora del Subcomité menciona que derivado de la situación 

actual por la pandemia COVID-19 y las medidas de sana distancia, se propone adoptar un 

esquema de firma mediante un formato digital que se deberá rubricar y enviar para la 

acreditación de los puntos sometidos a votación, así como confirmar su asistencia al 

Subcomité, destacando que para el registro de asistencia bastará con la firma autógrafa en 

el formato “Apartado de Firmas del Acta”, mismo que les fue compartido junto con la 

convocatoria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Una vez expuesto lo anterior, el Suplente de la Coordinadora del Subcomité somete a 

consideración de las y los integrantes del Subcomité la aprobación del nuevo esquema de 

firmas junto con el formato “Apartado de Firmas del Acta”, y al no tener negativa por parte 

de los mismos, se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo:---------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Punto de Acuerdo SEAA2030-03/17/03/2022 Las y los integrantes del Subcomité 

Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el nuevo esquema de firmas 

para las actas de este Subcomité.------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11. CONCLUSIONES, RETOS Y COMPROMISOS. ---------------------------------------------------

En desahogo del punto once del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, comenta cuales son las acciones que se identifican para continuar impulsando 

el Desarrollo Sostenible en el Estado de Puebla, incluyendo lograr que conozcan e 

incorporen la Agenda 2030 en las instituciones estatales y municipales, evaluar los 

esquemas de Desarrollo Sostenible a nivel estatal a través de instrumentos como el Informe 

Voluntario Local (VLR por sus siglas en inglés), estrechar la vinculación con los sectores y 

actualizar el esquema de atención cualitativa a la Agenda 2030 mediante acciones, 

programas y proyectos.-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12. INTEGRACIÓN, LECTURA DE ACUERDOS Y CLAUSURA DE LA SESIÓN. -----------

En desahogo del punto doce del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
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Subcomité continúa con la lectura de los acuerdos tomados en la sesión: ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

• Punto de Acuerdo SEAA2030-01/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité 

Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día.---------- 

• Punto de Acuerdo SEAA2030-02/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité 

Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Informe Anual de 

Trabajo 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Punto de Acuerdo SEAA2030-03/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité 
Especial de Atención a la Agenda 2030 del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, aprueban por unanimidad de votos el nuevo esquema de 
firmas para las actas de este Subcomité. -------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de los 

Acuerdos de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, el Suplente de la Coordinadora del Subcomité, reitera su agradecimiento a 

las y los integrantes del Subcomité y al no haber más puntos a desarrollar, siendo las 17:47 

horas se declara clausurada, la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité Especial de 

Atención a la Agenda 2030 del COPLADEP.--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se levanta la presente acta como constancia para los efectos legales correspondientes. ---

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL SUBCOMITÉ 

ESPECIAL DE ATENCIÓN A LA AGENDA 2030 DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA 

(COPLADEP). 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción 
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Lic. Jorge Ermilo Barrera Novelo
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